
Como se puede ver en la imagen, en la lista de visados resultado de la búsqueda
aparecen varios campos entre los que se encuentra en la parte derecha, el estado
del proyecto, si es una nueva solicitud, si está terminado, si requiere
modificaciones, y como dos últimas casillas nos podemos encontrar un icono que
representa un POST-IT amarillo con una chincheta y más a la derecha dos hojas
superpuestas.

Si colocamos el puntero del ratón sobre el icono de las dos hojas superpuestas
podemos ver que esta opción es para Añadir visado de calidad. Picando sobre él nos
saldrá el siguiente mensaje

Va a iniciar el proceso de visado de calidad para este trabajo que ya dispone de visado
normal.

ENVIAR UN PROYECTO A REVISIÓN DE CALIDAD

Para enviar un proyecto de visado simple terminado con visado electrónico para su
revisión de calidad, deberá entrar en la aplicación web, ir al apartado Visado,
Visados para realizar en primer lugar la búsqueda del proyecto al que quiere anexar
el archivo nuevo.
Introduzca los parámetros de búsqueda que crea oportunos y pulse sobre el
comando Buscar. En la parte inferior de la pantalla se le mostrará el resultado de la
búsqueda.



Tras el que debemos darle a ACEPTAR para continuar con el proceso o CANCELAR
en caso contrario.
Si le damos a ACEPTAR saldrá un mensaje como el que sigue

Solicitud de visado ha sido enviada. Número de registro de entrada es:

Observe que el número de registro de entrada es nuevo para la revisión de calidad,
no coincide con el número de registro de entrada del proyecto para su revisión
simple.

A partir de ese momento deberá acudir a su bandeja de entrada y verá como
tiene un mensaje de "Preparado para pagar". Deberá realizar el pago online con
tarjeta a través de aquí, o indicarle que el pago se realizará por otro medio,
seleccionando la opción transferencia, en la opción forma de pago.

A partir de ese momento el proyecto estará en manos del Administrativo que
comprobará que el archivo no ha sido modificado y posteriormente lo pasará a la
bandeja de entrada de los Secretarios Técnicos, quedando desde ese momento en
cola para su revisión.


